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AOMiiesmci^raTRAi
Ministerio de la Gobernaciún

ORDEN de 16 de julio de 1963 por 
la que se aprueban Instrucciones 
sobre el régimen de las Deposi
taras de Fondos no servidas 
por funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Nacional. (“Boilietín Oñciail 
'diei Estado” del día 27 de agosto 
de 1963).
Hustrísdimo señor:
El ejercicio de las funcioines de 

Depositario de Fondos en las Enti
dades locales no obligadas al soste- 
niimáento de una plaza del Cuerpo 
Nacional puede reveistir cualq-uiera 
de las tres modaddades a que hace 
refemenoia el articulo. 168 del Regla
mento de Funcionarios de Admániis- 
tracián Local, ofrecienido cada una de 
ellas pecuillairidadés distintas no re
guladas con el debido detalle, .en el 
citado Reglamento y disposi'CÍ‘ones 
complementarias, entre las que con
tienen normas de partiicular interés 
la Circular de 23 de enero de 1953 
en su párrafo n) y la Orden de 29 
del mismo mes y año'- en su párra
fo 15.

La inisufioiieincia y desactualización 
de los preceptos de la última Orden 
y los problemas advertidos en la 
práctica en los pequeños Municipios, 
que 'Conistituyen su .mayor número, y 
en lás Entidades locales menores en 
que la Depositaría está provista de 
alguna de estas modalidades, acense^ 
jan dictar normas que las orienten 
claramente soibre el mejor cumpli
miento de los preceptos vigentes en 
tan importante materia, como es la 
referente al diepósdto y manejo- de los 
fondos públicos.

En 'su virtud, de acuerdo con el ar
tículo séptimo de la Ley de Régimen 
Local y con el también séptimo de 
la Ley de Procedimiento- Administra
tivo,

Este Miniisiierio ha tenido a bien 
disponer:

l.° Se aprueban las adjuntas Ins
trucciones por las que se regula el 
régimen de las Depositairías de Fon
dos en las Entidades locales no 
obligadas al sostenimiento de funcio
narios pertenecientes al Cuerpo Na
cional. .

2 .° Lá Dirección General de Ad
ministración Local, c o- m o «Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramienito de las 
Corp'oración es Locales, podrá aclarar 
las dudas que requiera la aplicación 
de las presentes instrucciones

3 .° Por los Gobernadores civiles se 
dispondrá la inmediata inserción de 
estas Instrucciones en el “Boletín 
Oficial” de las provinicias respectivas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 16 de julio dfe 1963.—Alon

so Vega.

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local, .Tefe Superior del 
Servicio Na-cional die Inspección y 
Asesoramitento- de las Corporacio
nes' Locales.

Instrucciones sobre el régimen de las 
Depositarías de Fondos no servidas por 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo 

Nacional
Primera.—^Siempre que por la cuan

tía de su presupuesto no. exista en 
las plantillas -de una Entidad loca,! 
plaza dd Cuerpo Nacional de Depo
sitarios, la Corporación deberá acor

dar el desempeño de tal función 
adaptado a alguna de las siguientes 
modalidades:

a) Creación de una plaza de Depo
sitario en su planáUa de funcionarios 
administrativos, asimilándoia en cate
goría admmistrativa al cargo supe 
ror -exisitonte en la misma y dotándo
la con lei sueldo correspandiiente.

b) Habilitar mediante concurso, 
tra-mitadd conforme a las normas de 
contratación administrativa, a un ve
cino con idoneidad, solvencia y arrai
go suficiente para el desempeño de la 
función 'de Depositario.

c) Designar a uno de sus miem
bros, mediante acuerdo de la Corpo
ración adoptado con las c-ondácaones 
que 'se especifican en la instrucción 
octava para el desempeño de la De
positaría.

Segunda.—1. El n,ambramien-to de 
Depositario con -carácter de funciona
rio administrativo, -aconsejable sola
mente en el caso de que da dedicación 
al mismo tenga carácter de primor
dial y permanente, 'podrá llevarse a 
cabo conforme a las normas del Re
glamento de Funcionarios, exigiéndo- 
S'e las pruebas de aptitud aprop'iadas 
al desempeño de la función, mediante 
oposición o con-curso-oposición. Se en
tenderá aplicable p oi r a'nailogía lo 
diispueste por el artículo 227. cua-rto, 
del Reglamento de Funcionarios para 
Municipios d'e má'S de 20.000 habi
tantes.

2. El funciona-rio nombrado, antes 
de entrar en posesión de su cargo; 
d'ebierá prestar fianza en la modalidad 
0U'e acuerde la Corporación y en la 
cuantía mínima a que hace referen
cia la instiruccióin cuarta.

3. El funicionaH o administrativo 
así nomb-ra-do cumplirá con todos lo-s 
deberes y funciones que al cargo- im-
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poni©;' la ile^isiliaición vágeinite y ¡taridirá 
■derecho a percibir joderrmización ppr 
quebrcLmio de mbineda' eir ia cuamtíá 
señalada por el airtícuilo 186 del Re- 
^aimenitO; 'de Iñirpcloaiarios. .

4. Si la 'Deposiitaria ctrieada y pro
vista 'oonfoirme a las normas anterio
res Hegase a ser olasifieada como 
plaza 'del Cuerpo' Naaional, !se cumpli
rá lo preveoiido' en la 'disp'O'sición 
transitoria undécma del Reglamento 
de Fun'Ciionarios.

Tercera.—1. Guando el desempeño 
de la función de Deposiftario no 
absorba con el carácter de primor
dial y permanente la actividad de un 
funcionario, la modalidad adecuada 
será la de habiliter a un vecino me
diante concurso tramitado' conforme 
a la® normas 'de la 'contratación ad
ministrativa. ■

2. Las bases del concurso harán 
referencia a las condiciones de ido
neidad, atribuciones, deberes, respon
sabilidades, incapacidades, inoompati- 
b'ilidades, retribución y fianza. Po
drán 'exigirse 'pruebas de aptitud y 
ser objeto de prop'osición la retribu
ción y la fianza.

3. En la '.retribución que se con
venga se entenderá en todo oa'S(^ 
incluida la gr.atifi'cación. po-r quebran
to de moneda.

4. Aprobado el proyecto de bases 
por la Corporación, debierá requerir
se, antes de su 'publicación, el infor
me del Servicio Provincial de Inispec- 
c ión y Aseso raimiento.

5. La retribucián convenida para 
los vecinos habilitados como Deposi- 
tarios tenidrá para los mismos carác
ter de única 'dentro de ila® ’Cdrpora- 
ciones, pero será compatible con 
cualquiera otra que puedan percibir 
con cargo a fondos diistintas de los 
de la Entidad respectiva. En ningún 
caso deberá ser superior a 10 pese
tas por hab'itante y año o rebasar 
la cifra de 12.000 anuates.

6. La duración 'de estos convenios 
será indeterminada, ooniviniéndose 
'S-iempre por 'un año natuiral, prorro
gable mediante a c ue-rd o expreso, 
adoptado durante el mes de noviem
bre para el siguiente ejercitcio, y del 
que 'se enviará oertifica'Ción literal al 
Gobiernó' Givil y al -Servicio' Provin
cial de In'Spección y Asesoramiento, 
conforme al artículo 365 de la Ley de 
Régimien Local.

Cuarta.—1. La fianza de 'los vecino'S 
habiliitados como Depositarios podrá 
presiarse 'en cualuuiera de .las moda
lidades previstas en los artículos. 182 
'del Reglamento de Funcionarios y 75 
del Reglamento de Contratación, con- 
siderá ndose especiálmente aplicables. 

■la fianza périsoiñal '¡..ép.-.'iáptorma regu
lada "por 'Ol .^'airtíieúlo 17íL de.l mlspc'í 
Regiamentd-yltla. fe p crédito' 
y caución, feinfórme 'a^ia Orden de 14 

úde.'S^tiembire. fe’19'55ú.;¿. .Â
2. 'La cuantía, fe ia;^áúza 'Se 'fijaírá 

en una cantidad coimpren dida entre 
el cuatoo y el seis por ciento del 
presupuesto ordinario de 'la Corpotra: 
ción. La oantldad . resultante podrá 
'ser incrementada en ia® proposicio
nes, pero en ningún caso, será inferior 
al 'Citado cuatro por ciento. Cuando 
por aumento 'de la cuantía del presu
puesto 0'0 alcance esta última cifra, 
'6.1 vecino babilitado' como Depositario 
vendrá obligado' a incrementaría has
ta dicho límite.

3. - E'l Secretario-Inte'rV'entor debe
rá informar, al momento de consti
tuirse, sobre la cuantía de la fianza, 
así 'Como 'al 'de la prórro'ga anual del 
convenio, sobre ila 'suficiencia de la 
ya c¡onisitit.uida.

Quinta.—^Conforme a los artículos 
768 de la Ley de' Régimen Local, 279 
'dei Rieglamento de 'Haciendas Locales 
y reglas 11 y 23 de la Instrucción de 
Contabilidad, los fondos se deposita
rán en caj'a de tres llaves o en 
cu'enta copriente de est'ableoimentó 
bancario o Cajas, de Ahorro, pudien- 
db quedar en tal caso en la Caja 
municipal reserva'da o en poder del 
Depositario habilitado, un'a cantidad 
para él gasto 'dia'rio, 'que 'en ningún 
caso podrá rebasar la que éste tenga 
oonistituida como fianza. Deil riguro'so 
cumplimiento de 'esta obligación se
rán rasponisables 'él 'Secretariodnter- 
ventor y 'el Depositario Habiilitado.

Se xta.—1. Los De.po^terios Habili
tados- 'deberán llevar obligatoria'mente 
los 'Siguientes libros; el de Caja, el 
de Arqueos y los de Chenta® corrien: 
tes de recauda'Ción en períodos vó- 
lunta-ribs y 'ejecutá/vó, a.dapta'dos- a los 
modelos de las reglas 64. .62 .y 70, a) 
v bf de la Inst.rucción de Contabi
lidad.

2. El Secret, ario -1 nterventor, de 
oonform'idad con lo prevenido 'en el 
artículo 772 'de la Ley de Régimen 
Local, diriigirá '6 inspeccionará estos 
libros, al menos un'a vez al mies, de- 
jando Conistancia 'marginal con .su 
firma y fecha fej.o la patebra “ins- 
pecoiana'db”. También preotará a los 
vecinos habilitados com'O Deposita
rios el asesoramiienitio preciso' para el 
mejor desempeño de sus- funciones.

Séptima.—'1. Los vecinos habilita
dos como' Depositarios estarán afec- 

' tad/OS por lía. inca'paciidad específica a 
que hace referencia .el artículo 171 

¿del Reglamento de Fun-ctonairios y 
por la de 'parentesco. de segundo gra
do 'de consauguinidad -o afinidad con ' 

el Presidente, o mien^royde la Gorpó- 
ración que ,iíe 'sustituya -y con el Se- 

'Creta'rio-Interventor; ■
2. Tamppeo, .podrán .ser .Depo'Sita- 

rios ■habi'litádbs-t qr^enes ' esten incur
sos en los ' casó'S 'príraeró, segundo, 
quinto, sexto, séptimo y octavo del 
artículo 36 del mismo Reglamento.

O'Ctava—l. Si la Corporación 'opta
se por encomeu'dar las funciones fe 
Depositario- 'a uno de sus. miembros 
eleotivos, podrá relevarle de ia obli
gación de prestar fianza ; pero en tal 
caso, en ei. aouerfe' ¡de designación, 
deberá hacerse 'constar expresamente 
que los restantes miembros eleotivos 
serán responsa bles 'soilidariam ente fel 
resultado 'de tal gestión.

2. El desempeño' de las' funciones 
de Depositario por uno de los miem
bros de la Corporación 'será gratuito 
y 'tendrá como 'duración 'minima la 
de un año natural. El designado' po
drá, no 'Obstante, percibir indemniza
ción po'r quebranto de moneda en la 
cuantía señalada por el artículo 186 
del Reglamento de Función arios, y 
le serán abonados los ' gasto's de mate
rial que justifique, previo informe 
del Seoretario-I'nterveintor.

3. Les será también aplicable 
cuanto se previene en las instruocio- 
nes quinta, sexta y séptima., pero no 
la incapacidad de miembro electivo 
del párrafo pirimero del artículo 36 
del Reglam'.eintO' de Funcionarios.

4. Antes de acordarse la designa
ción, la Corporación deberá recabar 
'ei' asesoramiento del Servicio provin
cial respe:ctivo', 'Sobre el 'cumplimiento 
de 'esto® requisitos.

Novena.—1. Cuando quede vacante 
un'a Depositaría de Cu-erpo Nacional 
y 'a falta de aspirante del mismo a la 
interinidad-, la Corpora'Ción podrá apli
car lo dispuesto en .el artículo 202-4' 
del Reglamento de Funcion.arios, con 
la excepción del 'si.stema de acuniula- 
ción, prohibido por Circular de 17 de 
enero de 1953.

2. Si se habilitase un funciona'rio' 
administrativo, -a su nornbramiento le 
'Será aplicable .ío prevenido en los pá
rrafos segundo y tercero -de la ins
trucción segunda.

3. El funcionario h a b i l it a do y 
mientra's 'fesempeñe la® . fun-cionias de 
Depositario percibirá los emolumen-. 
tos propios, 'de su cargo y, chorno gra
tificación. la diferenoia de los- sueldos 
ijase de ambos cargos, por analdgí'a 
con lo dispuesto en el artículo 41-4 
'del Reglam'Cnto de Fun'cionarios.

4. Si entre los funcionari'os admi
nistrativos de la Corporación no 
existiese ninguno capaicitad'.o papa tel 
desempeño de las funciopes de Depo-- 

■ sitaría, podrá la Corporación habili-
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tar a un vecino capacitedo' que, a ser 
potsib'l-e, oatieante título adecuado, 'Sién- 
dote ¡de aplicaición lo dispuesitq .en las 
instruoGájoines teœera a séptíaiia.

Déciiima.-—^1, En el plazo de seisane-- 
eos, las Entidades locales a que hacen 
referencia estas hastrucciones adaipta- 
rán a las -mismass el régimen de 
Beposátarías de Fondos, 'debiendo vi- 
g^iilarse su ounaplimiento por los Go- 
bemadores civiles con la colaboración 
de ¡los Jefes Previinciaies del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento.

2. En las provincias en que no 
esté impla¡n,ti^do' el Servicio de Ins
pección y Asesoramiento, sus atribu
ciones, oonformie a estas Instruccio
nes, corresponderán a los Jefes pro
vinciales ¡de Aidminístraición Docal.

2.722

ÁDMINiSTRÁCIÚN

LANGAYO
Se halla expuesto al público, en la 

decretaría de ¡este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, expediente de 
habilitación de crédito, para recoger 
la primera anualidad de amortiza
ción ¡del anticipo ¡de la Exorna. Dipu- 
ta¡oióh Provincial, para la 'instalación 
del centro telefónico en esta locali
dad, y ;p«ra la reparación de la vi
vienda dondie ha 'de instalarse la 
-centralita, para- oír reclamaciones.

Langayo, 28 de agosto de 1963.—El 
alcalde, Francisco San Juan.

2.758-1915

LANGAYO
Con ¡esta fecha se ha aprebado por 

la Corporación, el proyecto de presu
puesto extraordinario, para atender 
al pago dé la mstalación de teléfono 
público en esta localidad, haUándose 
exppesto al público dicho proyecto', 
en la Secretari  a 'del Ayunta miento, 
por el -plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones.

Langayo, 28 de' agosto de 1963.—-El 
alcalde, Francisco San .luán.

2.759-1.916

LANGAYO
Instruido el expediente para soli

citar autorización 'del ilustrísimo 'se
ñor delegado de Hacienda de la pro
vincia, para concertar una operación 
de anticipo con la Exorna. Diputación 
Provincial, cuyas características son:

Clase: Anticipo rein'tegrable, sin 
interés. . .

Cuantía: 145.400 pesetas.

Destino: Imstalacióh centro telefó
nico.

Plazo de amortización: Veiiite 
años.

Anualidad: Constante de 7.270 pe
seta's.

Garantías: 10 por 100 arbitrio ri
queza provincial y arbitrios munici
pales.

Lo que queda expuesto al público, 
por quince días, juntemente con los 
acuerdos adoptados por este Ayunta
miento, en relación con esta opera
ción, para oír reclamaciones, en su 
caso.

Langayo, 28 de agosto de 1963.—El 
alcalde, Francisco San Juan.

2.760-1.917

MANZANILLO
Instruido el expediente para soli- 

•citar autorización del ilustrísimo 'se
ñor delega’do de Hacienda de la pro
vincia, para oonoert'ar una operació'n 
de anticipo con la Exorna. Diputación 
Provincial, cuyas características son :

Glasé: Anticipo reintegrable, sin 
interés.

Cuantía : 39.100 pesetas.
Destino: In!StalaciÓn centro telefó

nico.
Plazo de amortizaeión : Veinte 'años.
Anualidad: Constante de 1.955 pe

setas.
Garantías: 10 por 100 'arbitrio ri

queza provincial y arbitrios munici
pales.

Lo que queda expuesto al público, 
por quince 'días, juntamente con los 
acuerdos adoptados ¡por este Ayunta
miento. en relación con esta opera
ción, para oír reolama'ciones, en su 
caso.

Manzanillo, 28 de agosto de 1963.— 
El a'l'cajde, Eusebio Arranz.

2.737-1.918

MANZANILLO
Se halla expuesto al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, expdienté de 
habilita'Ción 'de crédito, para recoger 
la primera* anualidad de amortiza
ción del antíeipo de 'la Excma. Dipu
tación Pr-ovincial, para la instalación 
del centro telefónico en ¡esta locali
dad, y para la reparacón de la vi- 
viepda donde ha de instalarse la 
centralita, para oír reclamaciones.

Manzanillo, 28 de agosto de 1963.— 
El alcalde, Eusebio Arranz.

2,738-1.919

MANZANILLO
Con esta fecha se ha aprobado por 

la Corporación, el proyecto de presu
puesto extra ordina rio, para atender 

al pago de la -insita'laicáón de teléfono 
público en, ¡esta 'localiidad, hallán'dose 
expuesto al público 'dicho proyecto, 
en la Secreta^ria del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones.

Manzanillo, 28 de agosto de 1963.— 
El alcalde, Eusebio Arranz.

2.738-1 920

PO.RTILLO
Aprobaido por el Ayuntamiento el 

presupuesto especial del Colegio mu- 
nicáipal libre adapta'do de enseñanza 
miedia de grado elemental mixto, 
estará de 'manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo, se podrán, formu
lar respecto al mismo, las reclama
ciones y ob'serVaclones que se esti
men convenientes.

Portillo, 28 de agostó de 1963.—El 
alcalde, A. Sanz.

2.743 -1.921

RENEDO
En ejecución de acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento, ¡se hace pú
blico que durante el plazo de veinte 
días hábiles, a partir de la publica
ción de e^e anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se admiten 
proposiciones para optar al concurso 
de compra e inistalación de un reloj 
de torre, para la Casa CoiTsistorial de 
esta villa, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría municipal.

El tipo de licitación es de cuarenta 
y nueve mil quinientas (49.-500) pese
tas y el plazo para la instalación de 
veinte día®, abonándose ¡el importe 
del remate la mitad al terminar la 
obra y la otra m¡itad dentro de los 
noventa 'días siguientes.

La garantía provisional, para tomar 
parte en el .concurso, asciende a mil 
novecientas ochenta (1.980) pesetas, 
equivatente al 4 por 100 del tipo de 
'licitación y la .definitiva será del 5 
por 100 de la adjudicación.

La apertura dé .plicas tendrá lugar, 
en esta Gasa (3onsi.storial, a las doce 
horas del día inmediato, también há
bil, a la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones, las 
cuales 'se aju'starán sustancia-limente 
al modelo que se inserta a continua- 
ción, deWiendo ser reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre y póliza 
de la Mutualidad de Administración 
Local .V se entregarán en la referida 
Secretaría, horas de oficina, en sobre 
cerrado que podrá ser lacrado, acom-
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pan ándose l'os documentas que se 
interesan en el pliega de condiciones.

Se hace comstair que existe consig
nado crédite siuficiénte en el respec
tivo presupuesto extraordinaria y 
que este concurso no précisa autori
zación alguna. ' ' 

Remedo, 27 'de agosto de 1963.—El 
alcalde, Gerarda Ureta.

MODELO DE PROPOSICION

Dan..,, que haibita en..., calle de..., 
número..., provisto del Documento 
Nacional de Identidad, número..,, 
expedido por..., con fecha de..., ente
rado del anuncio publicado con fe
cha... en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Valladolid, de... y de las 
demás condici'ones que se exigen pa
ra la ejecución del concurso de com
pra e instalación de un reloj de 
torre para la Casa Consistorial de 
Renedo (Valladolid), se compromete 
a vender e instalar 'dicha reloj - con 
sujeción 'estricta al pliego de condi
ciones jurídica'S y ocon ómico-admin is- 
trativas y demás fijadas, en la canti
dad de... pesetas (en letra y en 
n úmero).

Fecha y firma del proponiente.
2.741-1.922

SAELICES DE MAYORGA
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto orditnarió' y Adminis- 
traci'ón 'del PaJtrimonia, oorrespon- 
diientes al ejierciieio de 1962, quedan 
'de manifiesto al público, len la Secre
taría 'de este Ayuntamiento, con los 
diocumlentos que las justifican, por 
plazo dé quince d'as hábiles, durante 
los cuales y ocho más, pueden for
mularse reparos, 'die acuerdo con' lo 
diispU'esto 'en el artículo 790 de la 
Ley 'de Régitmien Local. ,

Saielioes dle Mayorga, 28 de agosto 
de 1963.—'El alcalde (ilegiible).

2.752-1.923

SAN MIGUEL DEL PINO
En la Secretaría del Ayuntamiento 

y por espacio' de quince días, se ha
llan expuestos ai público, para su 
exa'mien y reclamacion'es', los 'siguien
tes 'docum'entos cobratorios para el 
año . 1963 : .

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
rústica.- -

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
urbana: -

Padrón del tránsito de animales 
domésticos.

Padrón 'de rodaje y arrastre.
Padrón del arbitrio de velocípedos.
Padrón del arbitrio no fiscal de 

perros. - .

Padrón de la tasa de desagüe de 
, canalones. . '

Canon trillar en las eras de Pro
pios. 196'1.

Canon trillar en las eras de Pro
pios, 1962.

Canon trillar 'en las eras de Pro
pios, 1963.

San Miguel del Pino, 27 ¡de agosto 
de 1963.—-El alcalde, Eladio Gutié
rrez.

2.740-1.924

TRASPINEDO
En la Secretaría 'de este Ayunta

miento y por espacio' de quince días 
hábiles, quedan 'expuestas ai público 
las cuentas- municipales 'de los años 
'de 1961 y 1962, a fm de que durante 
dicho plazo y los ocho días, más, 
pueda cualquier habitante de dicho 
término form-ular las abservacianes, 
reparos y detectas que juzguen per
tinentes, cuentas del presupuesto, 
Patrimonia y valores auxiliares.

Traspinedo, 26 'de agosto, de 1963..— ’ 
El alcalde (ilegible).

2.744-1.925

LA ZARZA
Solicitada por don Tomás Alonso 

Sigüenza, en 'representación de Hijos 
de • José Aragón, S. R. C., la devolu
ción 'de la fianza, definitiva que tenía 
depositada para responder de la 
subaista de 385 pinos del monte “De 
Abajo”, 'de estos Propios, correspon
diente al año forestal 196'2-63, se hace 
público en cumplimiento del artículo 
88 'del Reglamento' de Contratación 
vigente, a fin de que puedan presen
tarse las redama'ciones pertinentes 
'en el pi a zo de quin ce di as.

La Zarza, 24 d'e agosto de 1963.— 
E'l alcalde acci'dentail, Felipe Nieto.

2.713—1.926

ADHINISTRACIÚN DE 1 1 
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALORIA LA BUENA

REQUISITORI.4

Coca Viña, Carm'en; de 36 años, 
casada, ¡sus labores, 'natural de Cor
eos 'del Valle, últiimamenfe reciluidh 
en el Hospitafl. Provincial de Vallado
lid 'dei qu'e se au'sentó sobre el 16 de 
agosto d'e 1963, hoy en ign'orado para
dero, comparecerá en . el término de 
'die'Z 'días, a fin de - constituirse en 
prisión en méritos 'del sumaria que 
se le ¡silgue, con eT'niúmero 5 de 1963, 
por abandono de familia, apercibién-

dola que de no verificarlo le parará 
el perjuicio 'á que haya lugar y será 
deelarada 'rebelde.

Al p'ropio 'tiempo ruego 'a todas las 
autoridadés, tanto civiles como mili
tares y encargo' a la 'policía en gene
ral, procedan a su busca y captura, 
'Pon'iéndola, de ser habida, en prisión 
a disposición 'de 'este Juzgado.

Dado- len Valoria la BUena, a 28 de- 
agosto 'de 1963.—El juez de instruc
ción (ilegible).—El secretario, Jesús 
Tejedor.

2.745

MADRID.—NU MERO 4
Don Rafael GimienO' Gamarra, juez- 

de primera 'in'stancia núm'ero cua-. 
tro de Madrid.
Hago saber: Que 'en los. autos que 

penden en este Juzgado, a instancia 
'del Banco Hipotecario de España, 
contra do'n José Rodrigo Pelaya, por- 
provi'dencia 'de esta fecha, se ha acor
dado rectificar los anuncios de subas
ta publicadas, anuniciandb la subasta 
de la finca hip'otecada, en el sentido 
de que 'la mism'a está sita en Valla
dolid, ca'He Prolongación de Manuel 
Sánchez, hoy San José 'de Calasanz, 
número 13, y no el 6 que figura en 
los edictos ya publioa'dós, y que di
cha finca es, en el Regiistro dé la 
Propiedad dé dicha capital, la núme 
ro 14.039. '

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” 'dé la provincia de Valla
dolid, como rectificación del publicado 
en el Boletín correspon'diente al día 
29 'de 'julio pasado, expido el presen
te en .Madrid', seis dé agosto dé' .mil 
novecientos sesenta y tres.—'Rafael' 
Gimen'O.—■ El 'secretario, teidro Do
mínguez.

2.781-1.927

Juzgados militares

REQUISITORT.A

Francisco Javier Parra Delgado, hijo 
de Pedro y de Everilda, natural de Laguna 
de Duero, provincia de Valladolid, de 
22 años de edad, domiciliado últimamerte 
en Valladolid, sujetó a expediente per- 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 56 para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del término 

i de treinta días en este Juzgado ante el 
i juez instructor don Tomás Ruiz Rioyo con 
j destino en la citada Caja de Recluta, bajo 
; apercibimiento de ser declarado rebelde- 
! si no lo efectúa.
! Valladolid, 25 de agosto de 1963.—Ef 
! juez i.-Structor, Tomás Ruiz Rioyo.
i . 2.747’
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